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cantas a 

- República del Ecuador, hoy diarjueve: | 

. mi oso ALEONSO FREIRE ZAPATA NOTARIO DECIMO ÁLARTO- DEL 

NTON QUITO, comparecen a la celebración ap escritura pública 

por sus propios y personales derechos, los señores JENIS UENADIEVICH 

TIJOMIROV SANCHO, de estado civil soljeró, de nacionalidad ecuatoriana, 

   
   

En la ciudad de San O Quito, Distrito Metropoli 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, representado por su 

hermano, ALEXANDER GUENADIEVICH TIJOMIROV IO 

“SN Poder General que adjunto; ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA de estado 

civil casado, da pacionalidad ecuatoriana, mayor, de edad, domiciliado en la ciudad 

de Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito; ¡VAN LYUTYANSKIY de estad    
   civil soltero, de nacionalidad Rusa, inteligente en el idioma español, mayor 

edad, domiciliado en Rusia y de paso por esta ciudad de Quito; y, RUSLAN 

DUMICH de estado civil soltero, de nacionalidad Rusa, inteligente en el idioma 

español, mayor de edad, domiciliado en Rusia y de paso por esta ciudad de 

Quito; a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a Escritura Pública lá minuta 

que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: ¡SEÑOR 
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NOTARIO: En su registto de escrituras públicas, sírvase incorporar una de 

Constitución de GALAXYTRADE CORP CIA. LTDA., al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 

presente contrato, las siguientes personas: el seño! DENIS GUENADIEVICH 

TIJOMIROV SANCHO, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, representado por su 

hermano ALEXANDER GUENADIEVICH TIJOMIROV SANCHO conforme 

Poder General que adjunto; ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA, de estado 

civil casado, de nacionalidad ecuatoriana, mayor ll edad, domiciliado en la ciudad 

de Ibarra y de paso por esta ciudad de Quito; IVAN LYUTYANSKIY de estado 

civil soltero, de nacionalidad Rusa, inteligente en el idioma español, mayor de 

edad, domiciliado en Rusia y de paso por esta ciudad de Quito; y, RUSLAN 

DUMICH de estado civil soltero, de nacionalidad Rusa, inteligente en el idioma 

español, mayor de edad, domiciliado en Rusia y de paso por esta ciudad de 

Quito, quienes comparecen por sus propios y personales derechos y por los que 

representan, hábiles para contratar y obligarse, quienes manifiestan que es su 

voluntad unir sus capitales para constituir, como en efecto lo hacen, una compañía 

de responsabilidad limitada que se regirá por las disposiciones de la Ley de 

Compañías y por los estatutos que constan en las cláusulas siguientes: 

SEGUNDA: ESTATUTOS DE “GALAXYTRADE CORP CIA LTDA.”.- 

- GE - IMERO.- DE _LA 

] DOMICILIO... La. 

compañía, se cm GALAXYTBADE* COBP. CIA LIDA..es de 

nacionalidad ecuatoriana y Aendrá una duración de cincuenta años contados a partir 

  

    

de la inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil, plazo que podrá 

ser ampliado O renga resoluctén de la Junta General de socio 

  

expresamente convocada para este efecto. 

Distrito Metropolitano de Quito, y podrá abrir agencias o sucursales en cualq ler 
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lugar del territorio nacional o fuera de  él.- 

pr 

flo 

    

importación, exportación, comercialización, representación, distribución, promoción,    

  

diseño y producción en todas sus fases de todo tipo de producto relacionado con 

la industria agrícola, en especial de la floricultura; c)/Comercialización, exportación, 

importación, representación y distribución de los bienes indicados en los literales a) 

y b) precedentes; d) La prestación de servicios y asesoría de mercados en todas 

sus fases, especialmente de los bienes indicados en los literales precedentes, y    

  

de RO cofporativo y comercialización de productos agrícolas y de 

o. floricultura;'e) Pórmar parte como socio o accionista de compañías c Astituidas 0 

- por constituirse en el Ecuador o en el Exterior y/o fusionarse con ellag' y otras, sean 

también estas nacionales o extranjeras y/o contratar con ellas; f) Constituirse en 

consejera, promotora, agente o representante de otras compañías, a las que 

además podrá prestar servicios especializados que ellas requieran para el normal 

desenvolvimiento de sus actividades, sin que esto signifique realización de 

actividades de consultoría; g) La compañía podrá actuar como representante de 

empresas nacionales o extranjeras para cumplir con su objeto social; h)'En general 

y para sus actividades de su giro podrá celebrar toda clase de actos y contratos en 

el Ecuador y en el extranjero; y, comprar acciones, participaciones, derechos y 

obligaciones de otras compañías o empresas existentes, para si mismo.- 

A > ñ 

—MODIFICACIONES.- El capital social de la compañía es de trocientos 

dólares de lo ado; nidos. de América, dividido en _cuatrocientas 

-participaciones iguales e iÁdivisibles de um dólar d O Estados Unidos,4e 

América cada una. La Junta General de socios puede autorizar el aumentos del 
¿ 

capital social de la compañía por cualquiera de los medios señalados en la Ley de 
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“Comipañías.- ARTICULO CUARTO.- DE _ LAS  PARTICIPACIONES.- 

Todas las participaciones gozarán de iguales derechos, cada una dará derecho a 

un voto y a una parte igualmente proporcional en las ganancias de la compañía. 

Las participaciones de cada socio constarán en un certificado de aportación que 

será entregado a su titular luego de haber sido firmado por el Presidente y el 

Gerente General de la compañía.- FÁPITULO l.- /PE LOS SOCIOS.- 

ARTICULO QUINTO.- DE LOS SOCIOS.- En esta compañía la 

responsabilidad de Jós socios se limita al monto de sus respectivas 

participaciones. Los socios tienen todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades que se determinan en la Ley de Compañías, a más de las que 

se establezcan en el presente contrato y de las que fegalmente les fueren 

impuestas por la Junta General de la compañía.-” CAPITULO UHf.- DEL 

GOBIERNO Y SU ADMINISTRACION.- D.- La compañía 

  

estará gobernada por la Junta General y Astministrada por el Presidente y el 

“Serente General.- ARTICULO SEPT - SGENERBAL.- La 

Junta General formada por socios legalmente convocados y reunidos es la 

  

máxima autoridad de la compañía, con amplios poderes para resolver sobre 

todos los asuntos sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en 

procura de sus fines y en fensa de la misma. E no General tendrá las 

siguientes atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir la ley y los presentes estatutos; 

b) ignar al Presiden al Gerente General de la compañía, removerlos 

  

cuando fuere del caso y señalarles su remuneración; €) Conocer y aprobar las 

cuentas, el balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el estado de 

situación y los informes que sobre los negocios sociales le presenten /él 

Presidente, el Gerente Geñeral y los funcionarios de fiscalización, en caso de Le 

éstos NA d) Laa acerca de la forma del reparto de los beneficios 

sociales; e)/Resolver sobre la amortización de las partes sociales de conformidad 
/ 

con el Artículo ciento doce de la Ley de Compañías; f) Gecidir sobre el aumento
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o disminugión del capital y la prórroga o cualquier otra modificación al contrato social; 

y, 9) Todas las demás atribuciones que le concedan la ley y los pregentes 

estatutos y que de acuerdo con éstos no corresponden a otra autoridad de la 

compañía.- Salvo el derecho de impugnación, los acuerdos de la Junta/ General 

tomados en conformidad con la ley y estos estatutos, obligan a todos los socios.- 

AR = A. Las Juntas 
7 

+ 

Generales de socios serán ordinarias y extraordinarias Las ordinarias se reunirán 

  

una vez al año dentro de los tres primeros meses de cada año calendario; las 

extraordinarias cuando así lo resuelvan el Presidente o el Gerente General, Pp 

además en lgs casos contemplados en la Ley de Compañías y en éstos 

estatutos. Ya Junta General podrá también reunirse de conformidad con lo 

  

prescrito en el Artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías 

A ARTICULO  NOVENO.- DE LA CONVOCATORIA, QUORUM Y 

= MAYORIA.- La convocatoria a Junta General se hará compor lo meros ocho días 

de anticipación a la fecha de la reunión y mediante comunicadión dirigid domicilio 

de cada uno de los socios, previamente registrado en la compañía, En cuanto al 

oran de constitución n j Í 

ciento dieciséis _de la Ley de Compañías, sin perjuicio de la excepciones legales 

o estatutarias. La-Junta General adoptará sus resoluciones con al menos el 

cincuenta y cinco por ciento de los votos del capital social, salvo las excepciones 

previstas en la Ley de Compañías o en las pres tes estipulaciones. En todo lo 

demás, , r_la ley.- ARTICULO DECIMO.- DE LA 

    

| S.- Las Juntas Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañía o por quien estuviere haciendo sus veces, o si 5 

acordare, serán dirigidas por un socio elegido por la misma junta para el efecto. En 

la Junta General, el Gerente General de la compañía actuará como Secretario, ven 

caso de su falta o ausencia actuará como Secretario ad-hoc el socio que para el 

efecto fuere designado por la Junta General de que se trate. Las actas serán 
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e a máquina en hojas móviles escritas en el anverso y el 

reverso, laS mismas que serán folladas con numeración continua y sucesiva, 

     

  

figurando una a continyatión de otra, debiendo ser rubricadas en cada una de ellas 

por el Secretario. ll acta de las deliberaciones y acuerdos de la Junta General 

llevará las firmas de quienes hubiesen actuado como Presidente y Secretario de la 

junta de que se  trate- ARTICULO DECIMO  PRIMERO.-.. DEL 

- El Presidente de la compañía, podrá o no ser socio de la misma 

y será nombrado para un período le dos años sin perjuicio de que pueda ser 

indefinidamente reelegido. sús atribuciones y deberes son las siguientes: a) 

    

  

Gómpir y hacer cu lr la ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la 

Junta General; b) Convocar y presidir las reuniones de la Junta General; c)    

  

ral, de la compañía en caso de falta, ausencia O 

impedimento temporal o definitivo de éste, y en este último caso 

  

Junta General provea una nueva designación para este cargo; d) Suscribir con el 

Secretario las actas de Junta General; e) Yódas las demás obligaciones que le 

impongan la ley, estos estatutos y la Junta General.- ARTICULO. DECIMO 

SEGUNDO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General de la 

ercer podrá o no ser socio de la misma y será nombrado para un p Íodo de 

ños sin perjuicio de que pueda ser indefinidamente reelegido. Tendrá las 

siguientes atribuciones y deberes: a) Cumplir y hacer cumplir la ley, los presentes 

estatutos y las resoluciones de Junta General; by Convocar a reuniones de Junta 

General y actuar como Secretario de este oganismo: cy Organizar y dirigir las 

dependencias y oficinas de la compañía; d) Cuidar y hacer que se lleven los libros 

  

   
de contabilidad, correspondencia, archivos y demás documentos de la compañí 

y llevar por sí 

  

ismo los libros de actas de Junta General y de participaciones y 

socios; e) Suscribir con el Presidente las actas de Junta General cuando hubiere 
eS 

actuado como Secretario de este organismo, y los certificados de aportación; Y 

Suscribir con su sola firma, y comparecer por si solo a nombre y en representación 
/ 

¿ ¿ 
£ 

E 
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de la compañía, todo documento, y at to o contrato, que según estos 

Estatutos esté facultado para así hacerlo; g) Elercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía con las más amplias atribuciones, incluso las del 

Artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Ci ly con no más 

limitaciones que las constantes en estos estatutos; h) Presentar anualmente a 

consideración.de la Junta General ordinaria, dentro de los noventa días posteriores 

a la finalización del ejercicio económico inmediato anterior, una memoria razonada y 

explicativa de sus actividades y de la situación de la compañía, acompañada del 

balance general, del estado de la cuenta de pérdidas y ganancias, de la propuesta 

  

de distribución de beneficios sociales y/Ael proyecto de presupuesto anual de la 

Compañía para el nuevo año; i)” Contratar los empleados, trabajadores y 

: profesionales que requiera Já compañía, y dar por terminados dichos contratos 

. cuando fuere del caso; j) Abrir y cerrar cuentas bancarias, girar sobre ellas, aceptar, 

suscribir, emitir, girar, endosar, descontar, consignar, leiras de cambio, pagarés a la 

orden, cheques, vales y todos y cualesquiera otros documentos de crédito o 

bancarios; k mplazar al j la compañía en caso de falta, ausencia 

o impedimento temporal o definitivo de éste y en este último supuesto hasta que 

la Junta General efectúe una nueva designación para este cargo; Il Todas las 

demás atribuciones y A que le impongan la ley, los presentes estatutos y 

la Junta General.- o DECIMO  TERCERO.- DE LOS DEMAS 

FUNCIONARIOS,- Cuando la Junta General lo estime necesario, y a petición del 

Gerente General, nombrará uno o más funcionarios, por el tiempo y con la 

remuneración y las atribuciones y deberes que se les señalare en sus respectivos 

nombramientos, entre los cuales no podrá incluirse la representación lega we la 

compañía.- ARTICULO DECIMO CUARTO... DE LA REPRESENT, álcion 

    resentación legal, judicial y extrajudicial de la compañía dueno el 
  

a misma y se extenderá a todos los asuntos rejecionados 

con su objeto social, en operaciones civiles o mercantiles y con no más;limitaciones 
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que las que puedan encontrarse en los presentes estatutos o en la ley. En caso 

de falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo del Gerente General, el. 

Presidente de la compañía lo subrogará y, por tanto, asumirá la representación 

legal de la misma en las condiciones yycon las facultades que en los estatutos se 

prescriben para el Gerente General CAPITULO Iv.- pÉ LAS RESERVAS 

Y UTILIDADES.- ARTICULO DECIMO  QUINTO.- DEL..FONDO DE. 

RESERVA.- La compañía formará la reserva legal hasta que ésta alcance por lo 

menos al veinte por ciento del capital social, para lo cual en cada anualidad se 

segregará, de las utilidades líquidas y realizadas, un cinco por ciento. Además, 

previa propuesta del Gerente General, la Junta General podrá acordar la 

constitución de reservas voluntarias.- ARTCULO DECIMO SEXTO. DE LAS 

UTILIDADES.-. Después de las deducciones necesarias para atender la 

formación de las reservas indicadas en el artículo anterior, las utilidades repartibles 

conseguidas en cada ejercicio anual se distribuirán de geúerdo a la ley, en la forma 

que determine la Junta General de socios.-- CAPITULO-V. DE LA 

  

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIONE La compañía se disolverá anticipadamente 

cuando se encuentre en una de las causales determinadas en la Ley de 

Compañías para el efecto, o por resolución de la Junta General, la que se tomará 

con sujeción a los preceptos legales. En caso de no haber oposición entre los 

socios, el Gerente General de SR o quien haga sus veces asumirá las 

funciones d9/ liquidador.- - LO. 

EINAL.- En todo lo que no estuviere previsto en los presentes aroyól 

/ / 

compañía se sujetará a las disposiciones generales y especiales de la Ley 4e 
“a 

Compañías y a las demás disposiciones legales vigentes que le 

pertinentes.- TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL.»/ Las 
E 

cuatrocientas participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, en que se dividen los cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
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América del capital social de la compañía, se suscriben y se pagan de la siguiente 

forma: El señor DENIS TIJOMIROV SANCHO suscribe ciento veintiocho (428) 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, ¿por un 

valor total de CIENTO VEINTIOCHO,001/100 DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA(USD$ 128.00), 16S cuales al momento paga el 

cien por ciento (100%).- no ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA 

suscribe dieciséis (16) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de  DIECISEIS DOLARES ,00/100 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $16), 

los cuales al momento paga el cien por ciento (100%). El señor IVAN 

LYUTYANSKIY suscribe ciento veintiocho (128) participaciones de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, por un valor total de CIENTO 

A VEINTIOCHO, 00/100 DOLARES PÉ LOS ESTADOS UNIDOS DE 
- NORTEAMERICA (U € o a al momento paga el cien por 

ciento (100%).- LP RUSLAN DUMICH suscribe ciento veintiocho 

participaciones (128) participaciones de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, por un valor total de CIENTO VEINTIOCHO DOLARES, 

00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 

(USD $128.00), los cuales al momento paga el cien por ciento (100%).- Como 

documento habilitante se acompaña el certificado bancario de depósito en la 

cuenta de integración de capital. Y 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL DE 

GALAXYTRADE CORP CIA LTDA. 

  

  

socio APORTE EN  C.PAGADO ¿PARTICIPAC 
"NUMERARIO a 

DENIS GUENADIEVICH NX USD. 124/ USD. 128 128 32% 
TIJOMIROV SANCHO r / / po 
IVAN LYUTYANSKIY USD. 128 r USD. 128 - 128 - 32% . 
RUSLAN DUMICH USD. 128 * USD. 128 - 1287 220 
ARCENIO RAMIRO EN USD. 16 Y USD. 16 + 18 * 0 > 

TOTAL USD. 400 . USD.400 “ 400-" 100% 
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Nos socios extranjeros realizan el siguiente tipo de Inversión:.- Los 

señores IVAN LYUTYANSKIY y RUSLAN DUMICH, realizarán inversión 

Xx arangra Drgrta: CUARTA: DISPOSICIONES  TRANSITORIAS:-Los_ 
socios fundadores de la compañía declaran: 1) ue autorizan en forma expresa a 

la Doctora Cecilia Vásconez para que realice ante la Superintendencia de 

Compañías y demás autoridades y entidades competentes, todos los trámites 

conducentes al establecimiento legal de esta sociedad, hasta su inscripción en el 

Registro Mercantil.- 2) a también para que obtenga y efectúe con 

su firma la inscripción de la compañía en el Registro Unico de Contribuyentes, en 

el Registro de Patentes del Municipio de Quito y en todos los demás registros 

que fueren menester.- 3) 6 le autorizan, por último, para que mediante simple 

carta pueda delegar alguna de estas facultades a la persona o personas que a 

bien tenga.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo y documentos habilitantes necesarios para la perfecta validez de la presente 

escritura pública.”.- Hasta aquí la minuta que se encuentra firmada por la Doctora 

Cecilia Vásconez, o, matrícula profesional número cinco mil ochocientos noventa 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal.- Jn este acto se cumplieron con los mandatos y 

preceptos legales del caso; y, leída que le fue a los comparecientes integramente 

por mí el Notario, éstos se afirman y ratifican en su total contenido, y para 

constancia fip han onmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

acen ER GUENADIEVICH TIJOMIROV SANCHO 

C.C. 174271991-1 

  

CV. 073-312 
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Lltte E ttecln”. 

ARCENIO RAMIRO ROMERO VEGA SF 

C.C. 170510318-0 

| C.v. 268-0020 

Htc 
¡VAN LYUTYANSKIY 

Pasaporte No. 5015364 

HP PA 

RUSLAN DUMICH 

Pasaporte No. 5008927 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
¿AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA: Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7191378 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: VASCONEZ VINAN CECILIA ELIZABETH 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/05/2008 3:14:15 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE 

SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

GALAXYTRADE CORP CIA. LTDA. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 06/08/2008 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

O 
AAA 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 
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_ £R. DENIS GUENADIEVICH TLJOMIROY SANCHO : 0 > 

A FAVOR DE: 

  

ER. ALEXANDER GUENADIEVICH TIJOMIROV SANCHO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA 

DI,2 

R.E. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día, veinticua a de octubre del año 

dos EN seis, ante mi, el NOTARIO Y GÉSIMO NOVENO 

SUPLENTE DEL DISTRITO METRÓPOLITANO DE 
QUITO, DOCTOR LUIS ENRIQUE Y LAFUERTE ARIAS, 

comparece, el señor-DENIS Gu VICH  TIJOMIROV 
SANCHO, por sus propias ] s  derechos.- El 

     
   

hábil en derecho pat Contratar y poder obligarse a quien de 

conocer doy fe pór cuanto me presenta su decumento de 

identidad y dice que eleve a escritura pública la minuta qué” 

me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrita elo 
Públicas a su cargo, sirvase insertar una contenida en las 

  
 



siguientes cláusulas: COMPABRBECIENTE.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de la presente escritura, el señor 

ENIS GUENADIEVICHE —TIJOMIROVY Z£ANCHO, por sus 

propios y personales derechos.- El compareciente es mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

domiciliado en esta ciudad de Quita, hábil en derecha para 

contratar y poder obligarse.- El otorgante por sus propios y 

personales derechos, dice que tiene a bien conferir Poder 

General, amplio y agcien , cual en derecho se requiere, a 

favor de su hermano, 

TLIOMIROV SANCHO, para que en nombre y en representación 

del mandante, nueda realizar individual o conjuntamente, los 

  

actos siguientes con plenitud de competencia, atribuciones y 

facultades y con libertad de fijar pactos, cláusulas, 

disposiciones, determinaciones y declaraciones, de suerte que 

el Apoderado ostenta la plena representación de Poderdante sín 

traba, limitación ni excepción alguna.- PRIMERA. 

Administrar bienes muebles e inmuebles, ejercitar y cumplir 

toda clase de derechos y obligaciones, rendir, exigir y aprobar 

cuentas, firmar y mantener correspondencia, hacer y. retirar 

  

giros, dineros de cualesquier institución de crédito a de ahyf 

transferencias y envios; realizar trámites, reclamos y obio de 

mercaderías de cualesquier dependencia u oficina, recobocer, 

aceptar, pagar y cobrar cualquier. deuda y crédito po: capital, 

intereses dividendos y amortizaciones, sueldos, sobfesueldos, 

emolumentos, Y con relación a cualquier persond a entidad 

pública o privada, incluso Estado, Provincia a Municipio, 

firmando recibos, saldos, conformidades y resguardos, asistir 
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con voz y voto a Juntas de Accionistas, socio, 

demás cotitulares o de cualquier otra clase.- 

     Disponer, donar, transferir el dominio, enajenár, prometer 

vender, vender y comprar, gravar, adquirir y contratar activas 0 

pasivamente, respecto de toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, — derechos reales y personales, acciones, 

participaciones, derechos sociales y obligaciones, valores y   cualquier efectos públicos o privados, pudiendo en tal sentido, 

con las condiciones o por el precio de contado, confesado o 

aplazando, que estime pertinentes, ejercitar, otorgar, conceder 

y aceptar compraventas, arrendar, aportat, permutar, realizar 

cesiones en pago y para pazo, amortizaciones, rescates, 

subrogaciones, retractos, resiliacionjs, agrupaciones, 
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14
 segregaciones, parcelaciones, e fincas, cartas de 

pago, fianzas, transaccio compromisos, arbitrajes Y 

   resiliaciones de contratos, onstituir / feconocer, aceptar, 

, extinguir y cancelar 
e 

/servidumbres, prendas, 

ejecutar, transmitir, dividir, modific 
    

total o. parcialmente .- usufructos, 

hipotecas, anticresis, comunidades déctodal clase, propiedades 

horizontales, patrimonios familíares, posesiones efectivas, 

escrituras públicas, levantar patrimonios familiares en general, 

    

     

  

cualquiera derechos reales/y personales y, recibir, aceptar 0   
izadas a su favot, puras, condicionales, 

ignes.- TERCERAS Aceptar, repudiar, N 
: : us A / manifestar, partir, entregar, recibir, aprobar * impugnar / 

. - yd 
herencias, legados y en general bienes y derechos de toda clase / 

ratificar donaciones re 

de cualquier clase de 

y en todo caso.- CUARTA:- Comerciar, dirigir y administrar / 

negocios mercantiles e industriales, realizando cualesquierá    



  

actos relativos al trafico mercantil, constituir, modificar, 

prorrogar, disolver y liquidar toda clase de sociedades, ejercitar 

todos los derechos y oblizaciones inherentes a la calidad de 

socio y aceptar y desempeñar cargos en ellas. - Obtener el RUC 

y cualquier otro requisito exigido por el Estado Ecuatoriano 

para trámites de impuestos y sus legalizaciones /QUINTA.- 

Libras, aceptar, avalar, endosar, cobrar, pagar, intervenir, y 

protestar letras de cambio, pagarés, falones, cheques y otros 

afectos, abrir, seguir, cancelar y liquidar libretas de ahorro y 

erédito, con garantía personales o de valoras, concertar activa o 

pasivamente créditos comerciales, afianzar y dar garantías por 

otros, dar y tomar dinero en préstamos, con o sin intereses y 

con garantía personal, de valores y cualquier otra; constituir, 

transferir, modificar, cancelar y retirar depósitos provisionales 

o definitivos, retirar y cobrar pólizas de acumulación, de 

metálico, valores u otros bienes, comprar, vender, canjear, 

pignorar y negociar efectos y valores y cobrar sus intereses, 

«dividendos y amortizaciones, y, en general, operar con Cajas de 

Ahorros, Bancos Entidades" similares, disponiendo de los 

bienes existentes en ellos per cualquier concepto, y haciendo 

    

ea general cuanto permitan la legislación y la práctica 

bancaria.- BEXTA.- Comparecer a juicio coma actor//0 

demandado, presentar escritos, comparecer a audiencias, 

inclusive de conciliación, interponer recursos de apelación, 

tercera instancia de hecho, de casación o cualquier ótro que 

fuese menester en defensa de sus intereses; present; pruebas, 

pedir términos. y en fin realizar lo necesario conforme a 

derecho. - SEPTIMA.- Ánte el Instituto Ercpatoriano de 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
to 

Seguridad Social los mandatarios podrán realizar brar los 
1 

valores correspondientes al Fondos de reservd, 

solicitar préstamos.- Ánte el SRI podrán solicitar el RUC y 

pagar cualquier clase impuestos.- En fin, Los mandatarios 

podrán — firmar cualesquier solicitud, petitorio, aprobación, 

autorización, respecto de toda clase de los bienes musbles a 

inmuebles de propiedad de la mandante.- OCTAVA. - Delegar 

este mandato, total o parcialmente y para efectos, judiciales 

hacerlo a favor de un Abogado de su confianza.- NÓYENA: 

Para realizar todo tipo de trámites y obtener las ayflorizaciones 

y documentaciones respectivas en cualquier entidad de carácter 

público o privado sin limitación de ninguna clase.- La cuantía 

de la presente escritura es por su naturaleza indeterminada.- 

Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la perfecta validez de la presente escritura.- Hasta 

aquí la minuta que se halla suscrita por la Doctora Cecilia 

Vásconez, Abogada con matricula profesional número cinco mil 

ochocientos noventa del Colegio de Abúgados de Pichincha, 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

la misma que el compareciente acepta y ratifica en todas sue 

partes y leida que le fue integyamente esta escritura, por mí el 

Notario firma conmigo en yíidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 
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BANCO PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPÓSITO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

    

  

Quito, — [05 3 

  

008” / O 
Mediante comprobante | N6:- o “ 413017257, el (la)Sr. (a) (ita): — [TIJOMIROV SANCHO DENIS GUENADIEVICH 
Con Cédula de Identidad: o 1801913003 consignó en este Banco la cantidad de: 1400 DOLARES 
Por concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL de la: ¡COMPAÑÍA GALAXYTRADE 
CORP CIA LTDA. — ; que actualmente se encuentra cumpliendo 
los trámites legales para su constitución, cantidad : que permanecerá inmovilizada hasta que el organismo regulador 

correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre, la Cl, y el monto de aportación de cada uno de los socios: / 

         

    

    

    

    

  

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

              
  

  

  

  

  

  

  
       
  

  

  
  

NOMBRE DEL SOCIO No. CEDULA 
1 TIJOMIROV SANCHÓ DENIS GUENADIEVICH 1801913003 $. usd 

2 IVAN LYUTYANSKIY 5015364 $. usd 

3 RUSLAN DUMICH 5008927 $. usd 

4 ROMERO VEGA ARCENIO RAMIRO 175103180 Ss usd 

5 $. usd  “ 

6 $. usd 

7 $. usd. 

8 $. usd 

9 $. usd 

10 $. usd 

11 $. usd , 

12 $. _ usd "Y 

13 $. Z usd + ge, a 
14 $. Í usd E 34 

15 $. usd A. 

A 
TOTAL s.[ usd do 

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2.50% anual, la misma que seÑg : no 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la guito 

fecha de apertura de la misma. 

Declaro que los valores que deposito son lícitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectúen depósitos en mis cuentas 

provenientes de actividades ilícitas. Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de mis transacciones 

a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del interesado y tiene carácter exclusivamente informativo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A. se obligue 

en forma alguna con el cliente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos O transacciones bancarias dentro 

del Banco. Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabilidad. 

El documento no tiene validez sí presenta indicios de alteración. 
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RAZÓN.— SE OTORGÓ ANTE MI. El DIECISIETE DE JULIO DEL DOS MIL 
OCHO Y EN FE DE ELLO. COMNFIERO ESTA -— TERCERO COPIA 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA FPUELICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPAÑIA "GALAXYTRADE CORP CIA. (LTDA. OTORGADO FOR:  DENIS 
GUENADIEVICH TIJOMIROV SANCHO. ARTENTO RAMIRO ROMERO VEGA: Y 
OTROS. EN QUITO A MEINTE E DE GULIO DEL. ARO DOS MIL 

  

     

      

wr. Attonso Freire Zapata 
" Quito - Ecuador 
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, v 0353414 ZECIMO COS QUITO 
Y EL CANT 

Dr. Alfonso Freire Zapata 

Quito Ecco ÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 
Constitución de la Compañía “Galaxytrade Corp Cía. Ltda.”, 
de fecha 17 de Julio del año 2.008, la Resolución 
No.08.0.1J.002927, de fecha 29 de Julio del año 2.008, 
dictada por el Doctor Eduardo Guzmán Rueda, Director 
Jurídico de Compañías, de la Superintendencia de Compañías, 
mediante la cual se aprueba la constitución de la referida 
compañía, constante en este insteiíñento público.- Quito, a 
30 de Julio das A LÁMotario. 

      

  

   
IRE ZAPATA 
DEL CANTÓN QUITO 

r. Alfonso Freire Zwata 

D Quito - Ecuador 
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E-mail: notariadecimocuarta(M) yahoo.com + Quito - Ecuador
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UI SA A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.IJ. 

DOS MIL NOVECIENTOS VEINTISIETE del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 
COMPAÑÍAS de 29 de julio de 2.008, bajo el número 2606 del Registro Mercantil, Tomo 
139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

CONSTITUCIÓN de la Compañía “GALAXYTRADE CORP CÍA. LTDA.”, otorgada el 
diecisiete de julio de dos mil ocho, ante el Notario DÉCIMO CUARTO del Distrito 

Metropolitano de Quito, DR. ALFONSO FREIRE ZAPATA.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con el número 1595.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución, de 
conformidad a lo establecido en el e 22 de agosto de 1975, publicado en el 
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OFICIO No. SC.1J.DJC.08. 19962 

Quito, O 4 AG0 2008 

Señores 

BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía GALAXYTRADE CORP CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

 


